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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2023-00262-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA 

DEMANDANTE FABIÁN ENRIQUE GONZALES GARCÍA 

DEMANDADO CARLOS DAVID DE LA ROSA FADUL 

 

El señor FABIÁN ENRIQUE GONZALES GARCÍA otorga poder a profesional del derecho para 

que instaure demanda de responsabilidad civil extracontractual contra CARLOS DAVID DE LA 

ROSA FADUL en calidad de conductor del vehículo de placas UEN 665, de propiedad y afiliado a 

la empresa PROVECAMPO, S.A.S, representada legalmente por ORLANDO DE JESUS CALLE 

CORREA y la aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, representada legalmente 

por LINA MARIA ANGULO GALLEGO, a fin que se les declaré civilmente responsables por el 

accidente de tránsito ocurrido el día 02 de Diciembre de 2021 en el municipio de Valencia – Córdoba, 

y se les condene al pago de perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, los cuales han sido tasados 

en 80 SMLMV y $2.428.000 pesos.  

 

Así las cosas, se detecta que las pretensiones de la demanda no superan los 150 SMLMV, motivo por 

el cual no puede ser conocida por este juzgado de circuito ya que los valores señalados corresponden 

a la menor cuantía.  

 

Como consecuencia, se rechazará la demanda y se ordenará enviar la demanda con todos sus anexos 

al Juzgado Civil Municipal de Montería, Córdoba (En turno) juzgados que conocen de procesos de 

menor cuantía en virtud del artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se rechaza la demanda y en consecuencia se ordena REMITIR la demanda y sus 

anexos al Juzgado Civil Municipal de Montería, Córdoba (En turno).  

 

SEGUNDO: Por secretaría, déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

JUEZ 
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